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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 26 DE JULIO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 009 2015 00367 00 

Demandante(s) HENRY GIRALDO ORTEGA 

Demandado(s) BEATRIZ ELENA LOPEZ GRAJALES 

Asunto REMITE AUTO ANTERIOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1749 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la abogada Xinia Milena Castañeda 

Tamayo, para el Despacho no es procedente darle trámite, toda vez que 

no es parte en el presente proceso. No obstante, al observarse que la Litis se 

terminó por el pago total de la obligación, se encuentra conveniente 

informar que el oficio N° 315 del 17 de marzo de 2021, remitido por el 

Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Medellín, ya fue resuelto 

mediante providencia del 31 de mayo de 2021 (fol. 958), decisión que fue 

notificada al correo cmpl12med@cendoj.ramajudicial.gov.co, por 

intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito Medellín, a través del 

oficio N° 00036V del tres (03) de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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